
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2021 – 00253 

En virtud de las actuaciones surtidas al interior del trámite de la referencia, 
el Despacho resuelve: 

1.- RECONOCER personería al abogado Bryan Camilo Parra Sotelo, para 
actuar en calidad de apoderado de la demandada Soporte Administrativo en 
Línea SAS, en los términos y para los efectos del poder conferido (PDF 36), 
por ende, debe entenderse revocado el poder conferido al abogado Luis 
Felipe Varona Ortíz. 

2.- PONER en conocimiento de las partes, las respuestas provenientes de 
las entidades a las que se les remitió comunicación (archivos 24, 26, 28, 30, 
32 y 34). 

3.- SURTIR por secretaría, cuando corresponda, el traslado de los medios 
exceptivos en la forma dispuesta en el artículo 370 del estatuto procesal. 

4.- INGRESAR el asunto al Despacho, una vez culminados los traslados de 
que tratan los numerales 2° y 3°, y la citada disposición. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 113 
fijado el 10 de noviembre de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 
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